
ALCALDÍA MUNICIPAL SECRETARIA    

            GENERAL Y DE GOBIERNO 

 
 

Cra 2 Calle 50 N° 2- 13 Parque principal  telefax (4)8347329 
Horario de atención al publico: Lunes  viernes 8:00am a 12:00m y de 2:00pm a 6:00pm, sábados 12:00am a 12:m 

contáctenos:  
www.puertonare-antioquia.gov.co 

PUERTONARE, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

EL SECRETARIO GENERAL Y BDE GOBIERNO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Que la señora, MARTHA LUCIA MUÑOZ JIMENEZ, identificada con cedula de 

Ciudadanía  N.21.939.286  de  Puerto  Nare,  laboró como    Secretaria  de  Hacienda  

y Tesorera  del municipio  de Puerto Nare -Antioquia,  desde el 01  de Enero de 2012 

hasta el  16 de Enero de 2016.  

 

Cumpliendo las siguientes funciones: 

 
-    Elaborar y presentar al Concejo Municipal el proyecto de acuerdo del 

Presupuesto de Rentas y Gastos para la Vigencia siguiente. 
 

-    Elaborar el decreto de liquidación del presupuesto de rentas y gastos del 
Municipio. 
 

- Elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 

- Aprobación de la expedición de los documentos presupuestales certificados de 
disponibilidad presupuestal, registro presupuestal, cuenta por pagar y 
comprobante de egreso, verificando el cumplimiento de los requisitos. 

 
- Elaboración de los decretos de los movimientos presupuestales. 

 

 

-    Dirigir y controlar el recaudo de las rentas y tributos del Municipio. 

- Dirigir y Controlar el gasto público velando por el cumplimiento de los 
indicadores de ley 617 de 2000. 

- Dirigir y supervisar los registros de la ejecución presupuestal, el registro de 
la contabilidad pública del Municipio y la elaboración y presentación de los 
correspondientes estados financieros. 

- Efectuar el análisis financiero para determinar la capacidad de 
endeudamiento del Municipio. 

- Colaborar  con la consecución de empréstitos  que el Municipio  necesite  
para la ejecución  de sus obras a nivel presupuesta!. 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
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-     Elaborar  los decretos  de categorización del  Municipio. 

- Dirigir y supervisar  las actividades de ejecución· por jurisdicción coactiva  
de las deudas fiscales,  por concepto  de impuestos,  intereses  y 
sanciones. 

 

- Realizar los procedimientos y conciliaciones para el cierre presupuestal. 

- Elaborar los decretos de cuentas por pagar y reservas presupuestales    

- Dirigir y supervisar  la elaboración  y presentación  de los informes de 
rendición  de cuentas  periódicos  a los diferentes entes de control. 

 
Dada en el Municipio  de Puerto Nare a solicitud del interesa a los treinta y un 
(31) días del mes de marzo de 2016. 

 

Para verificación  de datos  del  presente  documento  comunicarse  al teléfono 

8346201  - ext. 104 o al celular 3122891362,  en el municipio  de Puerto  Nare. 

                                       · 

 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/


Scanned with CamScanner



 

 
Empresas Públicas 
de Puerto Nare 

 

 

Puerto Nare, 1 de noviembre de 2019 
 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE PUERTO NARE 
CERTIFICA QUE: 

 
Que la  señora  MARTHA  LUCIA  MUÑOZ  JIMENEZ,  presto sus servicios  profesionales 

como contadora en la empresa de Servicios Públicos de Puerto Nare desde el 1 de enero de 

2017 hasta el 31 de diciembre de 2019, con las siguientes funciones: 
 
- Seguimiento y control a los registros de las transacciones que realiza la entidad. 
- Conciliación de las cuentas contables con los saldos de las cuentas por cobrar 

de los módulos de impuesto predial e impuesto de industria y comercio, las 
cuentas por pagar y los saldos de los bancos del módulo de tesorería. 

- Conciliación de los saldos de los ingresos y gastos con el módulo de 
presupuesto. 

- Elaboración y presentación de las declaraciones de retención en la fuente 
mensuales. 

- Registro de depreciaciones mensuales. 
- Registro de amortizaciones mensuales. 
- Registro de los procesos judiciales al cierre de la vigencia. 
- Calculo y registro de las prestaciones sociales para el cierre de la vigencia. 
- Elaboración y presentación de los estados financieros. 
- Rendición de cuentas de CGN2005_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS, 

CGN2005_002_OPERACIONES_RECIPROCAS 
 

Se expide el  presente certificado  el 31 de diciembre de 2019  a solicitud del 
contratista. 

 
 
 

Atentamente 
 
 
 

 
 

 

 

 

Carrera 2 N• 49-35, Telefax 834 71 84 

Horario de atención al público: lunes a viernes de 7:00 am a U:30 pm y de 2:00 pm a 6:00 pm 

Contáctenos: eppuertonare@gmall.com - atencl6nalusuario@eppn.gov.co 

Puerto Nare -Antioquia. 

mailto:eppuertonare@gmall.com
mailto:atencl6nalusuario@eppn.gov.co


 
 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO D E L  MUNICIPIO 
DE PUERTO NARE 

 

CERTIFICA: 
 

 

Que la señora MARTHA LUCIA MUÑOZ JIMENEZ, presto sus servicios profesionales 

los módulos de impuesto predial e impuesto de industria y comercio, las cuentas 

por pagar y los saldos de los bancos del módulo de tesorería. 

- Conciliación de los saldos de los ingresos y gastos con el modulo de presupuesto. 

- Elaboración y presentación de las declaraciones de retención en la fuente 

mensuales. 

- Registro de depreciaciones mensuales. 

- Registro de amortizaciones mensuales. 

- Registro de los procesos judiciales al cierre de la vigencia. 

- Conciliación del cálculo actuarial al cierre de la vigencia. 

- Calculo y registro de las prestaciones sociales para el cierre de la vigencia. 

- Elaboración y presentación de los estados financieros. 

- Rendición de cuentas de CGN2005_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS, 

CGN2005_002_OPERACIONES_RECIPROCAS 

 
 

Se  expide  el  presente   certificado   el 31  de  diciembre   de  2019  a  solicitud  del 

contratista. 
 

 

Atentamente 
 
 
 

 

 

rio General y de Gobierno 
 

 
Carrera.  2 Calle 50 No. 2-13, Parque Principal. Telefax (4) 

8347329 

Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8:00 ama 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm. Sábados 8:00 ama 
12:00  m 

Contáctenos. 

www.pueoonare;antiOgula.gov,co 

PUERTO NARE. ANTIOQUIA,  COLOMBIA 

como contadora en el Municipio de Puerto Nare desde el 1 de enero de 2018 hasta 

el 31 de diciembre de 2019 con las siguientes funciones: 

- Seguimiento y control a los registros de las transacciones que realiza la entidad. 

- Conciliación de las cuentas contables con los saldos de las cuentas por cobrar de 

http://www.pueoonare/
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Cl!rtificii1ion 

e: 

EL AREA DE TALENTO HUMANO 

HACE CONSTAR 

Cordialmente, 

I A,,¡), --- 
Lo<s;R'íURO RAMIREZ MAYA 
Representante Legal 

Carrera 51A No. 12 B sur 57- PBX: 285 14 35 - Fax 285 07 40- E-mail: ia@ingenierosasociados.com.co · Nit 890.926.015-4 
Medellín - Colombia 

La anterior certificación se expide a solicitud de la interesada para tramites de 
arrendamiento. 

Que la señora MARTHA LUCIA MUÑOZ J IMENEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 21.939.286 expedida en Puerto Nare - Antioquia, laboro  en la empresa 
mediante contrato escrito individual de trabajo a término indefinido desde el 27 de 
enero de 2022 hasta el 15 de febrero de 2024 , desempeñándose como 
Administradora de Proyectos, sus funci devengando un salario mensual de Seis 
millones novecientos mil trescientos quince pesos m/cte. ($6.900.315,oo). 

Medellín, 27 de enero de 2024 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE – ANTIOQUIA 

 

CERTIFICA: 

 

Que la señora MARTHA LUCÍA MUÑOZ JIMÉNEZ, identificada con cédula de 

desarrollo. 

- Asesoría en la ejecución presupuestal de ingresos y egresos en todos sus 

momentos presupuestales. 

- Control y seguimiento al cumplimiento de ley 617 

- Revisión y homologación del presupuesto, garantizando el cumplimiento de los 

clasificadores según la estructura presupuestal CCPET. 

- Control y seguimiento al presupuesto del concejo, la personería y el fondo local 

de salud, garantizando el cumplimiento de la norma.  

- Rendición de la información categoría CUIPO.   

   

____________________________ 

YAMID ANDRES NUÑEZ HERRERA 

Secretario General y de Gobierno 

ciudadanía N° 21.939.286 de Puerto Nare, presta sus servicios profesionales como 

asesora presupuestal para la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Puerto Nare, 

desde el 13 de julio vigente hasta el 12 de octubre de 2024 con el Contrato de 

Prestación de Servicios No. CD-294-2024, con las siguientes funciones: 

- Elaboración del proyecto de acuerdo para el presupuesto de le vigenia 2025 

- Asesoría en la elaboración del POAI para la vigencia 2025 

- Actualizar decreto de armonización presupuestal al nuevo plan de 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE – ANTIOQUIA 

 

CERTIFICA 

 

Que la señora MARTHA LUCÍA MUÑOZ JIMÉNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 21.939.286 de Puerto Nare, presta sus servicios profesionales como 

asesora presupuestal para la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Puerto Nare, 

desde el 13 de julio con el contrato número CD-294-2024 vigente hasta el 12 de 

octubre de 2024, con las siguientes funciones: 

- Asesoría en la elaboración del POAI para la vigencia 2025 

- Elaboración del proyecto de acuerdo para el presupuesto de la vigencia 225. 

- Actualizar del Marco Fiscal de mediano Plazo. 

- Asesoría en la ejecución presupuestal de ingresos y egresos en todos sus 

momentos presupuestales. 

- Control y seguimiento al cumplimiento de ley 617 

- Revisión y homologación del presupuesto, garantizando el cumplimiento de los 

clasificadores según la estructura presupuestal CCPET. 

- Control y seguimiento al presupuesto del concejo, la personería y el fondo local 

de salud, garantizando el cumplimiento de la norma.  

- Rendición de la información categoría CUIPO.   

 

   

____________________________ 

YAMID ANDRES NUÑEZ HERRERA 

Secretario General y de Gobierno 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE – ANTIOQUIA 

 

CERTIFICA 

 

Que la señora MARTHA LUCÍA MUÑOZ JIMÉNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 21.939.286 de Puerto Nare, presta sus servicios profesionales como 

asesora presupuestal para la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Puerto Nare, 

desde el 15 de octubre con el contrato número CD-427-2024 vigente hasta el 14
 de diciembre de 2024 adicionado hasta el 31 de diciembre, con las siguientes 

funciones: 
- Asesoría en la elaboración del POAI para la vigencia 2025 

- Elaboración del proyecto de acuerdo para el presupuesto de la vigencia 225. 

- Actualizar del Marco Fiscal de mediano Plazo. 

- Asesoría en la ejecución presupuestal de ingresos y egresos en todos sus 

momentos presupuestales. 

- Control y seguimiento al cumplimiento de ley 617 

- Revisión y homologación del presupuesto, garantizando el cumplimiento de los 

clasificadores según la estructura presupuestal CCPET. 

- Control y seguimiento al presupuesto del concejo, la personería y el fondo local 

de salud, garantizando el cumplimiento de la norma.  

- Rendición de la información categoría CUIPO.   

 

   

____________________________ 

YAMID ANDRES NUÑEZ HERRERA 

Secretario General y de Gobierno 
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